
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Prosecretaría de Informática

Número: 

Referencia: EXP-2020-00225372-UNC-ME#PSI

 
VISTO:
El informe IF-2020-00224105-UNC-FAMAF mediante la cual se solicita la adquisición de
Adquisición de Insumos de red y equipamiento informático para el CCAD - UNC, necesarios
para realizar la mudanza al Datacenter de la Prosecretaría de Informática de la UNC,

CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones consta la autorización del Señor Rector,
Que la solicitud se justifica por tratarse de insumos y equipos mínimos y necesarios para poder
concretar el traslado del equipamiento de supercómputo del centro desde el Pabellón Argentina
al nuevo Datacenter de la Universidad,
Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer frente a esta contratación con fondos deL
Área Central de acuerdo consta en documento de Orden #8 emitido por la Dirección de
Presupuesto de la Secretaría de Gestión Institucional IF-2020-00261385-UNC-DP#SGI
Que la presente contratación se encuentra enmarcada dentro de las disposiciones del Decreto
Nacional Nº 1023/2001 art. 25 inc. d) Apartado 1; Decreto Nacional y Anexo Nº 1030/2016;
Ordenanza HCS Nº 05/2013 Artículo 2 Punto III y Resolución Rectoral 1017/2019 ratificada por
RHCS 748/2019;

EL PROSECRETARIO DE INFORMÁTICA
DE  LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE:

Artículo. 1°: Autorizar la convocatoria a selección de oferentes mediante Contratación Directa
por Compulsa Abreviada por un monto estimado de Pesos Tres Millones Quinientos Mil
($3.500.000). El objeto de la contratación es la “Adquisición de insumos de red y
equipamiento informático para el CCAD-UNC”

Artículo. 2°: Aprobar el modelo de Pliego de Bases y Condiciones Particulares adjunto a las
presentes actuaciones.

Artículo. 3°: Integrar las diferentes Comisiones con los tribunales a propuesta del CCAD y que
a tales efectos se detallan:
Técnica y de Recepción: Lic. Carlos Bederián, Lic. Dario Graña, Dr. Martín Zoloff
De Evaluación:



Titulares: Dr. Fernando Menzaque, Dr. Manuel Merchán, Dr. Marcelo Mariscal
Suplentes: Lic. Carlos Bederián, Lic. Dario Graña, Lic. Marcos Mazzini

Artículo. 4°: La presente erogación será afrontada con fondos reservados para este fin por la
Dirección de Presupuesto SGI - UNC en IF-2020-00261385-UNC-DP#SGI

Artículo. 5°: Dar al Registro de Resoluciones Internas Administrativas de esta Prosecretaría
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